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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Movilidad y Transporte en las reuniones:

• NO.08-SLO-2024-CD, del 28 de noviembre de 2024, en la que fue presentada;

• NO.09-SLO-2024-CD, del 5 de diciembre de 2024;

• NO.08-SLO-2025-CD, del 11 de noviembre de 2025;

• NO.09-SLO-2025-CD, del 13 de noviembre de 2025;

• No. 10-SLO-2025-CD, del 18 de noviembre de 2025, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta No. 10-SLO-2025-CD, de la reunión del martes, 18 de noviembre de

2025;

b) Asistencia No. 10-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del martes, 18
de noviembre de 2025.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Movilidad y Transporte, apoderada para el

estudio de la iniciativa No.01907-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto
de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente
de la República la implementación urgente de un plan estratégico que procure
la reducción de accidentes de tránsito en el país. Proponente, diputado José
Benedicto Hernández Tejada; después de analizar el contenido de la iniciativa,

decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable

con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Instituto Nacional

de Tránsito y Transporte Terrestre, para la implementación de un plan
estratégico que procure la reducción de accidentes de tránsito en el país.

Considerando primero: Que es deber del Estado la protección efectiva de los

derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios

que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativay progresiva;

Considerando segundo: Que el Estado debe garantizar el derecho a la

movilidad y circulación en todo el territorio nacional, asegurando que estos
servicios sean accesibles para todos los ciudadanos, sin distinción ni

exclusión por motivos de clase social, género, edad o condiciones de

discapacidad, por tratarse de una necesidad inherente al ser humano y un
componente esencial para su integración y participación en la vida en

sociedad;

Considerando tercero: Que la ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, expresa que el Sistema
Nacional de Planificación e Inversión Pública se sustenta, entre otros, en los

principios de programación de políticas y objetivos estratégicos,viabilidad,
continuidad, eficacia, consistencia y coherencia, participación ciudadana,

eficiencia en la utilización de los recursos públicos, objetividad y
transparencia en la actuación administrativa, responsabilidad por la gestión
pública, continuidad de los programas y proyectos incluidos en los planes,
planificación como proceso continuo y la cooperación y coordinación con los
diferentes poderes del Estado;

Considerando cuarto: Que el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte
Terrestre (INTRANT), es quien se encarga de diseñar y ejecutar la política
nacional de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial con
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ajuste a los principios, objetivos, directrices y disposiciones establecidos en

la ley y, en consecuencia, ejercer la función de planificación sectorial;

Considerando quinto: Que el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte

Terrestre (INTRANT) tiene la prerrogativa de ejercer el control administrativo

sobre la emisión de licencias de operación para la prestación de servicios en

las áreas de su competencia, así como la fiscalización, organización y gestión
de las actividades, operaciones y servicios vinculados a la movilidad, el

transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial;

Considerando sexto: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS),
expresa que la República Dominicana ocupa uno de los primeros lugares con
mayor tasa de mortalidad por accidentes de tránsito, sesenta y siete punto
cinco de muertes por cada cien mil habitantes, donde el ochenta y siete por
ciento son del género masculino y el restante trece por ciento al género
femenino;

Considerando séptimo: Que al incorporar un plan estratégico cuyo objetivo
sea reducir considerablemente el número de accidentes de tránsito, impacta
en la seguridad vial, la calidad de vida de las personas y va directamente
relacionada con la dignidad humana.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacionaly los
Municipios, y sus modificaciones;

Vista: La Ley orgánica del Ministerio Público núm. 133-11, del 7 de julio de
2011, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana;

Visto: El Decreto núm. 656-24, del 18 de noviembre de 2024, que declara de
alto interés la seguridad vial en todo el territorio nacional. Dispone que el
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre iniciará el proceso de

elaboración e implementación del Plan Nacional de Seguridad Vial 2025-

2030;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) para la
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implementación de un plan estratégico que procure la reducción de

accidentes de tránsito en el país.

Por la Comisión Permanente de Mo' dad y Transporte:

Brailyn Miguel Vargas Núñez
Presidente

Heriberto Aracena Montilla

Vicepresidente
Carlos José Gil Rodríguez
Secretario

Bren

Miembra
ValeríojJl
Miembro

ardo Palacio

YancarlosNSimanca Fe

Miembro

Antonio

Miembro

as

Rafael Tobías Crespo Pérez
Miembro

Miguel Arredondo Quezada
Miembro

Félix Manuel

Miembro Miembro

Alexander Javier Cuevas

Miembro

^^^^acoBo^
Miembro

José Moisés Ortiz López
Miembro

mos Crispin

\
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

ACTA NO.10-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 18 de noviembre de 2025

Hora de convocatoria: 02:00 p. m.

Hora de inicio: 02:20 p. m.

Hora de cierre: 03:50 p. m.

Lugar: Salón de Eventos

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Brailyn Miguel Vargas Núñez
2. Heriberto Aracena Mantilla

3. Carlos José Gil Rodríguez
4. Antonio Brito Rodríguez
5. Eliazer Matos Feliz

6. Félix Manuel Encarnación Montero

7. Melvin Alexis Lara Meló

8. Miguel Arredondo Quezada
9. Valerio Leonardo Palacio

10. Yancarlos Simanca Ferreras

Presidente

Vicepresidente

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Alexander Javier Cuevas

2. Brenda Mercedes Ogando Campos
3. Jacobo Ramos Crispín
4. José Moisés Ortiz López
5. Rafael Tobías Crespo Pérez

DIPUTADOS INVITADOS

1. Aldoneris Rafael Adón Duarte

2. Eudy Maldonado de la Cruz
3. Franklin Ramírez de los Santos

4. Jesús Stalin Vásquez Marte
5. Luis Alcides Báez
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PERSONAL DE APOYO TÉCNICO

1. Arkira Urbáez

2. Ricardo Herasme

3. Germánica Aguilera
4. Élbido Guzmán

5. Patricia Contreras

Secretaria parlamentaria
Abogado

Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• No. 01907-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República la

implementación urgente de un plan estratégico que procure la

reducción de accidentes de tránsito en el país. Proponente, diputado

José Benedicto Hernández Tejada.

• No. 02208-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir a la Oficina para el Desarrollo de Proyectos de Movilidad

Urbana e Interurbana, iniciar el estudio y diseño de la extensión de la

línea de teleférico en Santiago hasta La Canela con estaciones en la

UASD-Barranquita, La Herradura y Hato del Yaque. Proponente,
diputado José Benedicto Hernández Tejada.

• No. 03018-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República,
instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) vía

el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (Intrant), la
inclusión de autobuses de la Oficina Metropolitana de Servicios de

Autobuses (OMSA) en el sistema de transporte urbano de la provincia

de La Vega. Proponente, diputado Agustín Burgos Tejada.

• No. 03228-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita una extensión de la línea del metro

cable o teleférico desde la entrada de Los Alcarrizos, atravesando

Pantoja, Los Girasoles, La Hondonada, Peralejos, Los Ángeles, Palma
Real, Altos de Arroyo Hondo, Ciudad Real, Villa Claudia, Don Honorio,

Los Ríos, por la avenida República de Colombia hasta llegar al
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Kilómetro 9 de la Autopista Duarte. Proponente, diputado Manuel de

Jesús Núñez Guerrero.

• No. 03304-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al director general de la Oficina Metropolitana de Servicios de

Autobuses (OMSA) establecer el servicio de autobuses en la provincia
de Azua. Proponente, diputada Ángela Maruja Gregorina Pérez

Díaz.

• No. 03372-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita una extensión de la línea del metro

que conste con una parada en Pedro Brand, La Guáyiga y Villa
Altagracia. Proponente, diputados Kinsberly Taveras Duarte,

Jheyson Amir García Castillo, Margarita Tejeda de la Rosa,

Otoniel Tejeda Martínez.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 02:00 p. m., del martes, 18 de noviembre de 2025, el diputado
Brailyn Miguel Vargas Núñez, presidente de la Comisión Permanente de

Movilidad y Transporte, inició la reunión ordinaria, con el cuórum

reglamentario, y la ratificación de los temas de agenda arriba citados. En

ese mismo orden, expuso lo siguiente:

Buenos días. Iniciamos los trabajos correspondientes a la Comisión

Permanente de Movilidad y Transporte. Esta es la reunión No. 10, de hoy
martes, 18 de noviembre de 2025, estamos en el salón de Eventos de la

Cámara de Diputados.

Contamos con el cuórum reglamentario y le concedemos la palabra al
diputado Carlos José Gil Rodríguez, para que lea las excusas.

Diputado Carlos José Gil Rodríguez: Presentamos las excusas de los

diputados Brenda Mercedes Ogando Campos, Jacobo Ramos Crispin,
Alexander Javier Cuevas, José Moisés Ortiz López y Rafael Tobías Crespo
Pérez.

Diputado Brailyn Miguel Vargas Núñez: Gracias, colega diputado. De

inmediato vamos a proceder a leer la agenda del día de hoy que contiene los
proyectos pendientes. El diputado Carlos José Gil Rodríguez va a leer los

proyectos.

Diputado Carlos José Gil Rodríguez: Tenemos para estudio la iniciativa

siguiente:
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